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Grupo AICO: Unemac, gracias a la colaboración de Grupo AICO consi-
gue para sus asociados, en estos momentos de incertidumbre, los me-
jores precios en toda clase de seguros. Para más información contacte 
con Unemac. 

Para ampliar esta información, con-
tacte  con  (UNEMAC) Telfs.: 
957471316       957498303 Fax: 
957490764 

E-mail: comex@unemac.com  
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Volumen VII 
Varios  nº  17 

Julio  2010 
 Estimado Asociado 

 
El pasado viernes, 16 de julio, se procedió en Unemac a la firma de las 

tablas salariales correspondientes al año 2009 con una subida de un 3,3% sobre 
las tablas de 2008. 

El retraso en la firma de las mismas, se ha debido, como todos sabéis, a 
que desde Unemac se ha intentado luchar por todas las vías judiciales posibles, 
para no aceptar como IPC del año 2009 un 2%. 

Los motivos por los que se han firmado las tablas en estas condiciones 
son los siguientes: 
 1.- El juzgado de lo social nº 1 de Córdoba en diciembre de 2009, falló 
favorablemente a los sindicatos, condenando a Unemac a aceptar que el IPC 
previsto para el 2009 era un 2%. 
 2.- No estando conformes desde la Asociación y en base a acuerdo uná-
nime de la Junta Directiva de Unemac, se interpuso recurso de suplicación ante 
esta sentencia, en los tribunales de Sevilla. 
 3.- El viernes, 16 de julio nos constaba que ya estaba firmada la senten-
cia de Sevilla, volviendo a dar la razón a los sindicatos en el dato de IPC. 
 4.- A esta fecha también y para Unemac  lo más importante para que se 
haya tomado la decisión de firmar, es que en Madrid se ha procedido a la firma 
de las tablas salariales para el año 2010, reconociendo tanto por la parte patro-
nal como por la sindical, que en 2009 se ha pagado un exceso de IPC de 1,2% y 
este importe se descontará en el año 2010 según el acuerdo firmado. 
 5.- Por otro lado, se ha conseguido ampliar el plazo para hacer efectivos 
los atrasos, contando con 60 días a partir de su publicación en el boletín, que se 
prevé será sobre el mes de septiembre, con lo que desde ahora hasta finales de 
noviembre (aproximadamente) las empresas podrán ir haciendo efectivos los 
atrasos, bien en un solo pago o bien de forma escalonada, sabiendo siempre que 
no hay obligatoriedad hasta que no estén publicadas en el boletín de lo que les 
informaremos a través de circular en cuanto se produzca. 
 6.- Se ha conseguido retrasar la equiparación de grupos y categorías pro-
fesionales. 

 Atentamente,  

UNEMAC 


